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Espinal, Septiembre 20 de 2021 357-2021-EE-1004 

Señores 
TERCEROS DETERMINADOS 
TERCEROS INDETERMINADOS 
Ciudad 

REF: CITACION NOTIFICACION RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021. EXP: 
2021-357-A.A.-03. MATRÍCULAS 357-15528 Y 357-59238. 

De conformidad con lo establecido en Ley 1437 de Enero 18 de 2011, por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, le solicito presentarse(n) ante esta oficina de Registro ubicada en 
calle 9a. Número 5 - 59 de la ciudad del Espinal (Tollina), dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de la presente para efectos de surtir 
la NOTIFICACION personal de la RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021, 
proferida por esta O. "e cual se decide una actuación administrativa sobre 
los folios e —  matrícula inmobilian 'mero 357-15528, 357-59238 y sobre 
otras ma ículas del sistema antiguo rep:5b14  

Cordialmente, 

EMBERG CARTAGENA GARCIA 
Registrador Seccional. 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal - Tolima 
Dirección. Calle 9 No.5-59 

Teléfono: 2484048 
Email: ofiregisespinal@supemotariado.gov.co  
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Espinal, Septiembre 20 de 2021 
357-2021-EE-1010 

Señor(a) 
REINALDO PADILLA ARTEAGA 
SIN DIRECCIÓN TEL: 313-364-5100 
Ciudad 

REF: CITACION NOTIFICACION RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021. EXP: 
2021-357-A.A.-03. MATRÍCULAS 357-15528 Y 357-59238. 

De conformidad con lo establecido en Ley 1437 de Enero 18 de 2011, por la cual 
se expide el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, le solicito presentarse(n) ante esta oficina de Registro ubicada en 
calle 9a. Número 5 - 59 de la ciudad del Espinal (Tolfrna), dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de la presente para efectos de surtir 
la NOTIFICACION personal de la RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021, 
proferida por esta ORIP Por la cual se decide una actuación administrativa sobre 
los folios de matrícula inmobiliaria número 357-15528, 357-59238 y sobre 
otras matríc 	 Lstral. 

Cordial 

EMBERG CARTAGENA GARCIA 
Registrador Seccional. 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal - Tolima 
Dirección. Calle 9 No.5-59 

Teléfono: 2484048 
Email: ofiregisespinal@supemotariado.gov.co  
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La guarda de la fe pública 

Espinal, Septiembre 20 de 2021 
357-2021-EE-1011 

Señor(a) 
LUIS EDUARDO PADILLA CALDERON 
SIN DIRECCIÓN TEL: 315-328-0030 
Ciudad 

REF: CITACION NOTIFICACION RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021. EXP: 
2021-357-A.A.-03. MATRÍCULAS 357-15528 Y 357-59238. 

De conformidad con lo establecido en Ley 1437 de Enero 18 de 2011, por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, le solicito presentarse(n) ante esta oficina de Registro ubicada en 
calle 98. Número 5 - 59 de la ciudad del Espinal (Tolima), dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de la presente para efectos de surtir 
la NOTIFICACION personal de la RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021, 
proferida por esta ORIP Por la cual se decide una actuación administrativa sobre 
los fofos de matrícula inmobiliaria número 357-15528, 357-59238 y sobre 
otras matrículas el síStérna an 

EMBERG CARTAGENA GARCIA 
Registrador Seccional. 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal - Tolima 
Dirección. Calle 9 No.5-59 

Teléfono: 2484048 
Email: ofiregisespinal@supemotariado.gov.co  



SUPERINTENDENCIA 
5lEITZ11 	t 5 

& REGISTRO 
_ 	La guarda de la fe pública 

 

El futuro 
es de todos 

 

Espinal, Septiembre 20 de 2021 
357-2021-EE-1015 

Señor(a) 
ANDREA PADILLA VANEGAS 
SIN DIRECCION TEL: 313-808-4041 
Ciudad 

REF: CITACION NOTIFICACION RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021. EXP: 
2021-357-A.A.-03. MATRÍCULAS 357-15528 Y 357-59238. 

De conformidad con lo establecido en Ley 1437 de Enero 18 de 2011, por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, le solicito presentarse(n) ante esta oficina de Registro ubicada en 
calle 9a. Número 5 - 59 de la ciudad del Espinal (Tollina), dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de la presente para efectos de surtir 
la NOTIFICACION personal de la RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021, 
proferida por esta ORIP Por la cual se decide una actuación administrativa sobre 
los folios de matrícula inmobiliaria número 357-15528, 357-59238 y sobre 
otras matrículas del sistema antiguo registra/. 

Cordialmente, 

EMBERG CARTAGENA GARCIA 
Registrador Seccional. 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal - Tolima 
Dirección. Calle 9 No.5-59 

Teléfono: 2484048 
Email: ofiregisespinal@supemotariado.gov.co  
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Espinal, Septiembre 20 de 2021 
357-2021-EE-1016 

Señor(a) 
JORGE GREGORIO PADILLA VANEGAS 
SIN DIRECCION 
Ciudad 

REF: CITACION NOTIFIC:ACION RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021. EXP: 
2021-357-A.A.-03. MATRÍCULAS 357-15528 Y 357-59238. 

De conformidad con lo establecido en Ley 1437 de Enero 18 de 2011, por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, le solicito presentarse(n) ante esta oficina de Registro ubicada en 
calle 9a. Número 5 - 59 de la ciudad del Espinal (Tolima), dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de la presente para efectos de surtir 
la NOTIFICACION personal de la RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021, 
proferida por esta ORIP Por la cual se decide una actuación administrativa sobre 
los folios de matrícula inm• 'liaría número 357-15528, 357-59238 y sobre 
otras matrículas d istema antiguo res  

Cordialmente, 

EMBERG CARTAGENA GARCIA 
Registrador Seccional. 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal - Tolima 
Dirección. Calle 9 No.5-59 

Teléfono: 2484048 
Email: ofiregisespinal@supemotariado.gov.cc  
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Espinal, Septiembre 20 de 2021 
357-2021-EE-1017 

Señor(a) 
MARLEN SOFIA PADILLA VANEGAS 
SIN DIRECCION 
Ciudad 

REF: CITACION NOTIFICACION RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021. EXP: 
2021-357-A.A.-03. MATRÍCULAS 357-15528 Y 357-59238. 

De conformidad con lo establecido en Ley 1437 de Enero 18 de 2011, por la cual 
se expide el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, le solicito presentarse(n) ante esta oficina de Registro ubicada en 
calle 93. Número 5 - 59 de la ciudad del Espinal (Tolima), dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de la presente para efectos de surtir 
la NOTIFICACION personal de la RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021, 
proferida por esta ORIP Por la cual se decide una actuación administrativa sobre 
los folios de matrícula inmobiliaria número 357-15528, 357-59238 y sobre 
otras matrículas de 	- 	 - •istral, 

Cordialmente, 

 

  

EMBERG CARTAGENA GARCIA 
Registrador Seccional. 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal - Tolima 
Dirección. Calle 9 No.5-59 

Teléfono: 2484048 
Email: ofiregisespinal@supemotariado.gov.co  
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Espinal, Septiembre 20 de 2021  
357-2021-EE-1018 

Señor(a) 
LUZ MARINA PADILLA CASTRO 
SIN DIRECCION 
Ciudad 

REF: CITACION NOTIFICACION RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021. EXP: 
2021-357-A.A.-03. MATRÍCULAS 357-15528 Y 357-59238. 

De conformidad con lo establecido en Ley 1437 de Enero 18 de 2011, por la cual 
se expide el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, le solicito presentarse(n) ante esta oficina de Registro ubicada en 
calle 9a. Número 5 - 59 de la ciudad del Espinal (Tolima), dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de la presente para efectos de surtir 
la NOTIFICACION personal de la RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021, 
proferida por esta ORIP Por la cual se decide una actuación administrativa sobre 
los folios de matrícula inmobiliaria número 357-15528, 357-59238 y sobre 
otras matrículas de 	 registral. 

Cordialme 

EMBERG CARTAGENA GARCIA 
Registrador Seccional. 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal - Tolima 
Dirección. Calle 9 No.5-59 

Teléfono: 2484048 
Email: ofiregisespinal@supemotariado.gov.có  
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Espinal, Septiembre 20 de 2021 
357-2021-EE-1019 

Señor(a) 
FLOR ALBA PADILLA DE SUAREZ 
SIN DIRECCIÓN Tel 322-211-1564 
Ciudad 

REF: CITACION NOTIFICACION RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021. EXP: 
2021-357-A.A.-03. MATRÍCULAS 357-15528 Y 357-59238. 

De conformidad con lo establecido en Ley 1437 de Enero 18 de 2011, por la cual 
se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, le solicito presentarse(n) ante esta oficina de Registro ubicada en 
calle 9a. Número 5 - 59 de la ciudad del Espinal (Tollina), dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de la presente para efectos de surtir 
la NOTIFICACION personal de la RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021, 
proferida por esta ORIP Por la cual se decide una actuación administrativa sobre 
los folios de matrícula inmobiliaria número 357-15528, 357-59238 y sobre 
otras matrículas del sistema anti•uo registral. 

Cordialmente 

 

  

EMBERG CARTAGENA GARCIA 
Registrador Seccional. 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal - Tolima 
Dirección. Calle 9 No.5-59 

Teléfono: 2484048 
Email: ofiregisespinal@supemotariado.gov.co  
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Espinal, Septiembre 20 de 2021 
357-2021-EE-1020 

Señores 
HEREDEROS INCIERTOS E INDETERMINADOS DE 
JORGE PADILLA y MARIA DE CARMEN ARTEAGA DE PADILLA 
SIN DIRECCIÓN 
Ciudad 

REF: CITACION NOTIFICACION RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021. EXP: 
2021-357-A.A.-03. MATRÍCULAS 357-15528 Y 357-59238. 

De conformidad con lo establecido en Ley 1437 de Enero 18 de 2011, por la cual 
se expide el código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, le solicito presentarse(n) ante esta oficina de Registro ubicada en 
calle 9a. Número 5 - 59 de la ciudad del Espinal (Tolima), dentro de los cinco 
(5) días siguientes al envío de la presente para efectos de surtir 
la NOTIFICACION personal de la RESOLUCIÓN 44 DEL 17-09-2021, 
proferida por esta ORIP Por la cual se decide una actuación administrativa sobre 
los folios de matrícula inmobiliaria número 357-15528, 357-59238 y sobre 
otras matrículas 4- istema antiguo -4:stral. 

EMBERG CARTAGENA GARCIA 
Registrador Seccional. 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Espinal - Tolima 
Dirección. Calle 9 No.5-59 

Teléfono: 2484048 
Email: ofiregisespinal@supemotariado.gov.co  
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